
 

 

 
Medellín, agosto 11 de 2022 
 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
En sesión ordinaria llevada a cabo en la Sala de Juntas de la sede Robledo, el día diez (10) 
de agosto del año en curso, el Consejo Académico de la institución decidió: 
 

1. Aprobar las actas 14 y 15 del 2022. 

 

2. Modificar el calendario académico 2022- 2, en los siguientes términos: 

 

- Los estudiantes de pregrado podrán realizar los ajustes de matrícula hasta el 

12 de agosto de 2022, conforme lo indicado en el reglamento estudiantil. 

 

- Los egresados no graduados podrán realizar la matrícula académica hasta el 

12 de agosto de 2022 y para efectos de la matrícula financiera (pago) hasta el 

18 de agosto de 2022. 

 

- Los estudiantes de posgrados podrán realizar el pago de la matrícula ordinaria 

hasta el 19 de agosto de 2022 y el pago extraordinario hasta el 22 de agosto de 

2022. 

 

- La recepción de las solicitudes para grados colectivos será entre el 16 y el 26 

de agosto de 2022.  

 

- Los grados colectivos se llevarán a cabo entre el 19 y el 30 de septiembre de 

2022 y se realizarán por cada facultad.  

 

3. Recomendar al Consejo Directivo la comisión de estudios doctorales de una 

docente de la Facultad de Ciencia Económicas y Administrativas. 

 

4.  Negar el recurso de apelación de un docente de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Aplicadas.  

 
5. Autorizar el trato de “docente experta” a una profesora de la Facultad de Artes y 

Humanidades.  

 
6. Aprobar la mención laureada de un estudiante de la Facultad de Artes y 

Humanidades. 

 
7. Se realizó la presentación del documento de Orientaciones Curriculares para 

Resultados de Aprendizaje 

 



 

 

 

AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad 

ITM, los asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer de manera completa, las 

decisiones relacionadas con cada punto del orden del día, por favor consultar las 

correspondientes resoluciones, actas o solicitar constancia de las decisiones a la Secretaría 

General. 

 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMuniversidadyhumanidad 


